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·nI. Otras disposiciones

1358 ORDEN de 10 de diciembre de 1984 por la que 8e
autoriza Q la ftrma .Fábricc Eapal\ola de Magne
tos, S. A .• ll1EMSAJ, ., ntg¡men de trd.fko de per-
fecdonamwmfo aettvo para Ja maportación de dtver·
8a8 matertas pTtmas )' la .xport4ción de equipos
.14C~TtC08 para 4utomoción.

Ilmo. Sr.: Cumplldoa los tré.m1tes reglamentarios en el expe
die'nte promovtc4t por la Empresa .Fábrica Espa1\ola de Magne·
tos, S. A._ ·(FEMSA), solicitando el réJrlmen de tráfico de ~r
feccionam~to &etivopare. la importaCIón de diversas matenas
primas y la exportación de equipos eléctricos para automoción,

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no pod"'A ser superior a dos
atios, si bien pare. optar por primera vez ... este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial-de la Presidencia del Gobierno de 20· de no

. viembre de 1975 y en el puntQ 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de repqsiclón oon franquicia arancelaria el
plazo pM'a solicitar las importaciones será de un afío a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia

del Gobl,erno de 20 de noviembre de 1915.
Las cantide.des de mercanctas w importar con franquicia aran

ce'aria' en el sistema de reposición, a· que tienen derecho las
exportaciones realizada.s, podrAn ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que Ellcumplimiento del plaoro para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de ·derechos el plazó dentro del
cual ha de ~alizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancfas serA de seis meses. .

Octavo.-La< opción del sistema a elegir ~ hará en el momento
de la presentación de 1a correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán .indicarse en las correspon
dientes caf>iIlas. tanto de la declaración o licencia de importe:
ci6n como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegil;io. mencionando la disposici6n por la que ,e le otorg6 el
mismo.

Noveno.--Las mercancfas importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, ai como loa productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fu.cal de· inspecci6n.

Décin'1o.-En el sistema de reposición oon franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de d1ciembre de 1984 hast8' la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho oonstar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduQlDera, de despe.cho la referencia de
estar' en trámite su resoluci6n.
. Para estas exportaciones los plazol!l seftaladas en el articu
lo anterior oomeilzarAn a contarse desde la fecha de publicadón
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se PegirA en todo aquello rela
tivo a tra.fico de perfeccionamiento y que no esté. contemplado
en la presente Orden ministerial por lB! normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1.9211975 (.Boletin 'OficiaJ del Estado- número 165).
Orden' de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del, Estado- número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de 1976

(.Boletin Ofidal -del Estado- número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de U de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado_ número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficiad del Estado- número 77).

Duodéc:Jmo.-L& D1rección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas comp~·

. tenelas, adoptarán las medidaa adecuadas para la c~ct8! aplI
cación y desenvolvimiento de la presente autc;>rtzaClón.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. 1. muchos afias.
Madrid 10 de diciembre de lQM.-P. D .• el 'Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA',DE

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de tubo txportado se datarAn
en cuenta de admisión temporal, se podri'n importar CaD fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
segUn el sistema a que se acojan los interesados, 106 kilogra
mos de 1& correspOl;ldiente chapa en calidad y espesor.

b) .Como pérdidas, ,1 0,45 por 100 en concepto de mermas
"1 el 1,21 por 100 como subproductos, que serán adeudables por
la P. E. 73.13.!1.

e) El interesad9 queda obligado a declarar· en la documen
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hota
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
la! materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asl como calidades. itpos (acabados, colores, especifica,..
ciones particulares, formas de presentación). dimensiones y
demas caracterlsticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquie:r caso, deberán ooinc1dir, respecti.
vamente, con las mercancfas previamente importadas o que en
8U compensación se importlj!ln posteriormente, a fin de qUe la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correSPondiente hota de
detalle.

Qulnto.-8e otorga esta a.utorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir del 31 de diciembre de 1984, debiendo el inte
resado, en su caso, solicUar la prórroga con tres meses de ante·
latción a su caducidad y adjuntando la documentación exigida
por la Orden del Ministerio de Comerico de 2.f de febrero de 1976.

Sexto.-Loe países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos oon los que EapaAa' mantiene relaciones comer
ciales normales.·Loe paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espa1\B' mantiene asimismo relaciones- co
merciales normales o S\l. moneda de pago sea convertible,· pu
diendo la Direcclón General de Exportación, 8i lo estima opor
tuno,autorizar exportaoionea .. los demAs paiBee.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
attuadas fuera del 6rea aduanera también 'Se beneficiarAn del
régimen de .trético de perfeccionamiento ectivo, en análogas
condiciones qUe las destinadas .1 extranJero.

ORDBN de 10 de diciembre de 1984 por la que 18
autonz.a a la ftrma .Jold Marta AristratnMadrid,
SocÚlclad Anónima., el rttgimen de tráfico de per
fecctonandento csctivo para la importación de bo
binas para chaPas y la exportación de tubo. de
acero o hierro.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ez·
pediente promovido por la Empresa .José Maria Aristrain Ma· .
drid, S. A.•. IOl1eltando el régimen de trAfico de perfecciona
miento. activo para la importación de bobinas para chapas J
la exportación de tubos de acero o hierro,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el" régimen de tré.f'ioo de perfeccio
namiento activo a la firma. .José María Aristrain Madrid, S. A.•,
oon domicU1o en carretera de Toledo, kil6metro 9,000, Madrid,
Y NIF A2818573••

Segundo.-Lu mercapc1as de importación son:

1. Bobinas para chapas .con_.. de 500 a menos de 1.500 mi-
I1metros de ancho, calidad SAE 1008:

1.1 De 1,5 a meDos de 3 miL1metros, P. E. 73.08.28.
1.2 De S a 4,715 miltmetros (ambos inclusive), P. E. 73.08.26.
1.3 De más de .,75 a 7,U mUfmetros, P. E. 73.08.21.

"Tercero.-Loa productos de exportación son:

l. Tubo de hierro o acero circular, desnudo, de diAmetros •
entre 12,5 y 158,1 mllimetros y espesores entre 1,5 y 7.11 ml1lme
tros, P. E. 73.18.64.

n. Tubo de acero circular, galvanizado, oon un espesor
de Zn de 400 a 5SO gr/metro cuadrado, de diámetros entre 12,S
y 158,1 milimetros y espesores entre 1,5 y 7,11 milímetros, posi
sión estadistica 73.18.82.
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